
PERMISO DE OBRA MENOR

D AMPLIACIÓN MENOR A lOO M2 E uoorrcecró¡r n lnr. e.z,g. o.o.u.c

REGIÓN : METROPOLITANA
¡lusre Mu¡i.rpdlid¡d

de Buin
nE URBANO RURAL

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de l\¡unicipalidades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, en especialelAd.l16, ysu Ordenanza

General.

C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás anlecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspond¡entes al exped¡ente S.O.l\¡1. 5.1 .4. y 6.2.9. N'8369 fecha de ingreso 'l lrl'l12021.

D) El Certiticado de lnformaciones Prev¡as No 6797 de fecha 081'l'|.12021.

RESUELVO:

l.- Olorgar permiso de ... OBRA MENOR " MOOIFICACIÓN SIN ALTERAR ESTRUCTURA LOCAL COMERCIAL

para el pred¡o ubicado en calle / aven¡da /cam¡no

555 local f
SAN MARTIN

tt

manzana

zona

localidad o loteo

URBANO

que forman parte de la preseñte autorizacióñ mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benelicios del D.F.L. N" 2 de '1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las s¡guientes autorizaciones espec¡ales:

ART. 121 . ARf. 1 22. ART 123. aRl . 121. An 55 de la Ley G€n€ral de Urbánismo y Conslruc¿iones, Olr¿.

¡1.- lndiv¡dualización dé lnteresados:

26t04t2022

150-5

96.509.290-0INMOBILIARIA ORIENTE S.A.

E.457.498-8RODRIGO GARCiA DEL POSTIGO JENKIS

EOISON HENRY OBREQUE GUEVARA 13.717.0744

16.370.581-8FRANCISCA JAVIERA ESPINOZA FERNANOEZ

FRANCISCA JAVIERA ESPINOZA FERNANOEZ

LiDAD

DtREcctóN oE oBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

NUMERO PERMISO

14

RO! S.t.t

trrYl

R.U .{o aRE o FázóN socral der pRoPtÉTAnro

REPRESENTANTE LEGAL d€l PROAETARJO

R.U.f.NOMBRE DEL AROITIfECTO PROYECTIS¡A o PROFESIONAL COMPEÍEII'E

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.f. --- -

NOMBRE OEL COIISIRUCTOR

R,U.TñOMBRF del REVISOR INDEPENDIENIE

I z4§\D

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



PRESUPUESTO OFICIAT $ 34.629.583

$ 346.296DERECHOS MUNICIPALES 1% OEL PRESUPUESTO OFIC¡AL

TOTAL OERECHOS MUNICIPALES t 346.296

FECtiA 11t1112021

2375310

s 34.630

2610412022

MONIO CONSIGNADO AI INGRESO GIRO MUNICIPAL N' 2301497

GIRO INGRESO MUN¡CIPAL

5.- Pago de Derechos:

NOTAS :

l.- El p.*€nte Permbo eprueba lá hebllltáclón del local l{"7 del Certro Cornerclal ublcado en San iiartin t¡'555, con una 3up€r'¡cl6
de f01,76 m2.

2_. Esto Pormlso deb€á quedar en la obra para Ber exhlbldo a lo3 in3pectores de e6ta D¡rección cada vez que sea necosario.

3_. Será reaponsabllidad del constructor de la obÉ mantener.n ella, en foñna peínarente y deb¡damente actuallzado, un libro de
obras conromado por hojas orig¡nales y dos copias de cada un¿, lodaS coñ numerac¡ón corelativa, el que so ontregerá a la
Dlrocclón d. Obrñ al momento de la Recepc¡ón Def¡nlt¡va de Obras do Ed¡ficeclón.
4-. El con3tructor deberá manteñer aseo del espac¡o públ¡co que onfrenta la obra. Se prohibe depos¡tar material.s, elémenlo3 de
trabajo y escombros en espac¡o públ¡co salvo con autorización del Olrector de Obras. Los escombros deb€án ser lraNpoñado6
a botadero autorlzado.

5-. Para la Recepclón Det¡niliva de Obras de Ed¡licac¡ón, cleberá contár con los planos y cert¡ficados de dotec¡óñ y
,unc¡oñámleñto de los serv¡c¡o3 san¡terlos coÍespoñdlent* qué séñala elArl. 5.2.6. cepitulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ó¡ Eléctrica
¡ntarior de le Orderanza General de Urbanismo y Con3truccloneB, 3olo si proced€.

6-. La3 obret aprobadas en el pr€sente Perm¡so de Obre Menor, deborán afectuárse en jomedas de luñes a yiemes do 8.00 e l8.OO
hrs. y sáb¿do de 8.00 a 14.00 hrs.

7-. Todo camb¡o que mod¡tique lo aprobado, deberá serautodzado por este Otrecc¡óñ de Obras mun¡cipales.

ON Lc

HA ALBORNOZ GÓMEz
REVISOR

MUNICIP IPALES

,.P

A

PRESUPUESTO POR iIODIFICAC¡ONES

TOIAL A PAGAR $ 311.586

FECHA




